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ADMINISTRACION CENTRAL
MlRlsímo fíe la Gclíemacifín

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Administración Local por 
la que se dictan instrucciones para 
la formación de la estadistica pre- 
sapuestaria de las Corporaciones 
Locales (‘Totetíai Oficial diel Este- 
do” deil 'día 7 de aból de 1966).
Exceúeinitá'Slimos señores ;
Dispuesto por la Ordsai miniiisterial 

de la Presidienoiia del Gobierno de 21 
de febrero dlé 1962, la fiormaioián 
anjiaíl de Isai estadística presupuester 
na de las Oorporaiciones Locates pro
cede idiota r las inslbm edones oportu
nas para el debido icumplimienftO' de 
tal iservlicá'oi en lo que se reficere al 
ejarcitéo econióimico actual.

En .'oonseeuieinicia, por Resolueión 
fe esta fecha, he tenido a bien dis- 
!»0r;

I. Por la Sección Especial, de Es
tadística de este Mkiisbeirio, con le 
colab'oraidón de tes Jefes provincia
les del Servicio de Iinspección y Ase- 
wamiento, y œ su caso de las Sec- 
oioiiies PrcHvincialiea de Administra- 
rafa Local, se fonmiará te Estadística 
fe Presupuiesitos ■ Ordinarios y Espe- 
’^te dg tes 'Oorporaciones Locales, 
n-terida ai año 1966, y te de los Pre
supuestos Exitracrdlinateos aprobados 
iursipte el año 1965.

H. L¡ois Ayunitanijilentc^s, Entidaí- 
fe Locales Miénoreis, /Maneomunida- 
^¡03 Volunterias, CJoimuiniiidaiclies) de 
Tteraia, de Villa y Tierra, Asoicios, . 
UnivietrBidades, Oomunidades de Pas
eos, de Leñas, de Aguas u otras, y/ 
^tníismo tes Ddipuitajchones Provin- 
'^te, Cabálidos Insulares y. Manco- 
*Wiid'aid)^ Inteirinsu/teres . remitirán 

en el pteizo de un ihes, contado a 
partir de la fecha de publicación de 
te prœenite Pesolución len el Boletín 
Oficial del Estado, a los Jefes did 
.Servitcio de Inspieoción y Asesoira- 
(miento y, len su caso, a los de tes 
Secciomes de Adininistración Local 
de sus respectivas provtecias, las ci- 
firas de sus Presupuestos Ordinairios 
y Especiales en vigor para 1966 y te 
de les Presupuestos Extraordinarios 
apaiobados durante el año 1965, con 
el détaillé por capituios, airitículos y 
conceptos que contiene el cuestiona- 
nio que figura corao anexo a te Pe 
eoluición de esta Dirección. General 
publicada .'en el Boletín Oficial del 
Estado número 113, de 11 de mayo 
de 1964,

lilI. Las- J|e|faturas ¡Provinciates 
del Siervicio de Inspección y Aseso
ramiento y tes Secciones Provlncte- 
les de Adminisibración Local compro
barán debidamlante los datos recibi- 
dois y formarán tes correspondienîtes 
inesiùanenies, que remitirán diirecta- 
menite 'en forma de.- certificación a te 
Sección Especial de -Esitadísitica de 
este Ministeirio dentro del plazo de 
dos meses, contados a partir de te 
publicación de te presente' en el 
Boletín Oficial del Estado.

Eiii te formación de los resúmenes 
prasupuesüairi'cs de sus- respectivas 
provincias, tes Jefa^turas del Servicio 
de Inspección y Adesoram iento y 
tes 'Seiccionies de Admiinistración Lo
cal sie atendrán a lo dispuesto en tes 
normas primiera, segunda y tercera 
die la Resolulcáón. de ¡esta Dirección 
Giemaitd de 20 de abril de 196-1 Bole
tín Oficial del Estado 113, de 11 dó 
mayo de 1984.

IV. Las citadas Jefaturas cuida
rán de te' puntual obaervación de tes 
plazos que se señalan y ipropondrán 
a tos G-obeimadoires civiles el envío 
de comisionados que ¡recogían los da

tos 'de aquellas 'GorparacionieB Loca
les que no cumplieran te dispuesto.

Lo digo a VV. EE. para su cono
cimiento,. publicación en el “Botetíñ 
Oficial” de sus respectivas provincias 
y demás efectos. ■

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 29 de marzo de 1968.—Eli 
Director general de Administración 
Local, Jefe Superior 'del Servicio Na
cional de Inispección y Asesoramien
to, José Luis Moris.
Exem-os. Smeis. Gobernadores civiles 

de tes Provincias de Régi-men 
Común.

1.367

Dirección General de Poiülca Inlerlor

Circular num. 13
Varios Gobiernos iCdvileshan pues

to en conocimiento' de .esta Dirección- 
General que, por 'algunas Aso'ciacio- 
nes regidas por .te Ley 191/1964, de 
24 ide diciembre, no se .interpreta 
comectamente el artículo' 7.° párrafo 
dos, de te misma', 'desarrollado por el 
artículo 14, párrafo dos, del Decreto 
1.440, de 20 de mayo de 1985, precep
tos • que 'establecen 'te obligación dfe 
comunicar al gobernador civil de te- 
provincia', con setenta y dos horas- 
de antelación, te fecha, y hora en 
que hayan de celebrarse las sesionea 
generailes, tanto ordiniartes cemo ex
traordinarias, con expresión dél or
den idei día oon’espondiente, te que 
motiva que dich'a comunicación no 
sea recibida en muchos casos, hasta 
el mismo idtei len que te sesión, gen-e
ral ha de celebrarse, y en otros, 
después 'de celebrada., te que hace 
imposible 'al acceso de los represen
tantes de te' autoridad.
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Com el ffiin die 'evltar tail inconve- 
nitote, las A'soicDaicionœ oregiidas por 
la Dey de 24 die diiiciemibre de 1964, 
deberán enviar la oamumicaición an- 
tañormiante neiferida, con el tiempo 
suifiioiianite para que tenga su entrada 
en el Gnbiemo Civiil, icon isetenfta y 
dos horas de amtelaiclión al m'oraenito 
en quie hayan de celebrarse las alu- 
díidiais sesiiones generales.

Por otra parte, 'establed^doi por el 
artáicnlo 10, párrafo tres, de la Dey 
de 24 de Æiailembre die 1964, que la 
autoridad gubennatifva puede sus- 
pender los actos o acuierdo® de las 
Asoiciaclones, cuando no atempere 
su funciomamientoi a to dispuesto en 
la misma, o ¿mcuTrain. en la ilicitud 
prevista por el párrafo' tres del 
artículo pr'inaero, es obvio .que, para 
que tal facultad puieda ser ejercitacta 
es condiclián indispiensable tener un 
conocimiento exaioto ide tos aletos o 
acuerdos que puedan ser objeito de 
tai medida., y a’ tal fin las Asooiacio- 
nles deben lenvúar al iGobiemo Civil 
de la provincia en que estén domi- 
ciiliiadas copiai literal 'Ciertifiicada, de 
tos aicuierdos que adopten, en un pla
zo de ocho días a partir de la fecha 
eh que fueron tornados

Da presente Circular deberá publh 
canse 'en 'el “Boletín Oficial” de 'la 
pnovinicla.

Dies guarde a V. E. mucibos años.
Madirid,- 15 die abril de 1966. — El 

Diinector general, Jesús Aramburu.
Exemo. Sr. gobiea-nador 'civil de Va

lladolid.
1.386

ADMiHISTRÁGIOÜ PHOVi^CiÁL
GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial fle Ganaflería

Higiene y Sanidad Pecuaria

CIRCULAR NUM. 55-^6

Habiéndose presentado la epizootia de 
agalaxia contagiosa en el ganado de la 
especie ovina, existente en el término mu
nicipal de Medina de Ríoseco, este Gobier
no Civil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería y en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 134, capítulo XII, título II, del vigente 
Reglamento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 25 
de marzo) procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran 
en los apriscos de don Cándido Pardo 
Pérez; señalándose como zona infecta, los 
referidos apriscos, y- como zona sospe

chosa, todo el término municipal de Me
dina de Ríoseco.

Las medidas adoptadas son: aislamiento 
de los animales enfermos y sospechosos, 
habiendo sido marcados los ganados en
fermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
alas consignadas en el Capítulo XXXVI, 
del vigente Reglamento de Epizootias.

Valladolid, 15 de abril de 1966.—El 
gobernador civil, José Pérez Bustamante.

CIRCULAR NÚM. 58-66

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada peste porcina africana en 
el ganado porcino del término municipal 
de Serrada y que fue declarada oficialmen
te con fecha de 14 de diciembre de 1965.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 18 de abril de 1966,—El go
bernador civil, José Pérez Bustamante.

DIPUTACION PROVINCIAL

Dos ejerciiotos disd conicuirs'O'-oposl- 
ción convocado', miediaaitie anuncio 
puiblicadioi 'en el “Boletín 'Oficial” de 
esta pirO'Vinicáa 'de 7 de diciembre de 
1965, .piara' proveer una plaza de in- 
geniero'-inspecitor-dineictoir de Vías y 
Obras Provinciales., y ota de inge 
niiiero de la misma Sección, darán 
ooimiienzo el día 23 'de mayo- .del año 
acitual, a las tace boras, en el Pala
cio de eesta Diputación, quedando 
convoicado el aspirainto' admitido'.

Valladolid, 16 de abril de 1966.— 
El presidiente, Emáliano Berzosa Re
cio,

1.417

Servicio fle Gooperaciún Provincial

ANUNCIO
Da Exema. Dápuitaicióin Provincial, 

en sesión de 30 de imiairzo del año ac- 
itiuiaíl, iba acordado .tiomar ■en oonside- 
raición los proyeotos toentoos de abas- 
tecimálenito de agua- en B'olaños '.(^ 
Campos, Enicina'® de Esgueva y I^-/, 
ñel 'de Abaijo, cuyas obras están i^- 
olui'das en el Plan Bienal 'de Cbopé-P 
ración' 196'5-1966. 1

A 'tenor de lo dispueslo en el ar-p 
táculo 288 de la iDey de iRégimen Do-- 
cai vigien-tie, durante el pdazo de- quin
ce 'días, a contar del siguiiente a la 
pu’b'licaici'ón d'e este anunxeio 'en el 
“Btoletán Oficial” de la provániciai, di- 
ch'0i3 proyectos se baillan expuestos 

ai púbíItoO', diesiábi illas sn.heye cuiainanita 
y icim? hóirss basta l'ais catorce quin, 
00 boira®, en '01 Ecrv-iicáto ¡de Coopera
ción 'de estât Exema. iDiipuitaCióii Pro- 
viin.ctoi.

Termínaidoi 'el pleiríodo de exposi
ción y dientoO' de tos quimae días si- 
guienea'S, podran foirmuilairse las re 
claimaOlonia® que se 'esithnein perti- 
non,tes.

D'O igual modo y cumplimentando 
loi que disp'One el autíícuílo 24 del cita
do Reglaimenlo de Comtraitación, Los 
plilegos d' e oondtoioines facuitatóvas 
die los pnoyectos de las obras expre- 
Bfedas, igualmient'e se emcuenitiran ex- 
puesitois a'l públáco, en lel plazo de 
ocho días, horas de ofi’oina ya dichas, 
duranto el cual se .podrán foam-uiar 
las reclaimaicion'es que se considieren 
pierti'nenit'es.

Valladolid, 19 de abril 'die 1966.— 
El pne^dento, Emiliano B'erzosa Re
cto'. —' El secretario intoráno, Virgiñio 
Anes iPeiráier.

1.430

ÁDMiHiSTBAGION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

EDICTO
Notificados conforme determina el ar

tículo 15-d) del Reglamento de Edifica
ción forzosa y Registro Municipal de so
lares de 5 de marzo de 1964, para la tra
mitación de expediente de inclusión en el 
Registro Municipal de solares y otros 
inmuebles de edificación, forzosa de la 
finca número 17 de la calle San Blas, de 
esta ciudad, don Victoriano Bustelo Nú
ñez y doña Victoriana Sanz, como ocu
pantes de los pisos principal izquierda y 
entresuelo derecha de referido inmueble, 
respectivamente, y desconociéndose sus 
actuales domicilios, se les nolifica por el 
presente edicto para que, como interesa
dos en dicho expediente y en plazo máxi
mo de quince días a partir del siguiente al 
de la publicación del presente edicto en el 
<Boletín 0ficial> de la provincia, puedan 
acudir ante este Ayuntamiento en pro o 
en contra de la inclusión solicitada, ale
gando lo que tuvieren por conveniente y 
con aportación o propuesta de pruebas 
practicables, .

,;:.4;::-Vabadpli<iji-,J4 de abril de 1966.—El 
mlcalde, MarbiTSantos Romero.
' 1.381-999

□ go dbe'id<3"|

Aprobadqs,,¿ot el Pleno de la CorpOfa' 
ción Municipal los pliegos de condiciones 
redactados al efecto para contratar me
diante subasta pública las obras de <pavi' 
mentación en los accesos al Mercado Cen" 
tral en la zona limitada por la carreUta
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áeSoria, Circunvalación y calles de Faisán 
ySalud, en primera fase», y no presentadas 
tedamaciones con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, se 
anuncia la correspondiente, que se verifi
cará con las formalidades establecidas en 
el artículo 34 del citado Reglamento, a los 
veintiún días hábiles a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado y hora de las doce de su mañana, 
en una de las salas de la Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del ilustrísimo 
señor alcalde o del teniente de alcalde en 
quien al efecto delegue, y las proposicio
nes para la misma se presentarán en 11 
Negociado 3.° (Obras) de la Secretar^^ 
general, en el indicado plazo, hasta el arí- 
terior hábil al de la celebración de la si^5 
basta y durante les horas de diez de 1^ 
mañana a una de la tarde.

El tipo de subasta es el de ocho millo
nes quinientas setenta y tres mil trescien
tas sesenta y ocho pesetas con sesenta y 
ocho céntimos, a que asciende el presu
puesto de contrata, y las proposiciones, 
que se harán a la baja, se limitarán a ex
presarías numéricamente, sujetándosc al 
siguiente

MODELO DE PROPOSICION V 
(que se extenderá en papel con póliza 
de seis pesetas y sello municipal de diez 
pesetas, y de la Mutualidad también + de^. 
diez, y al presentarse llevará escrito en el 
sobre lo siguiente; «Pavimentación en los 
accesos al Mercado Central, en la zona 
Hinitada por la earretera de Soria, Circun
valación, etc».

Don F. de T. y T., vecino de.. , con 
domicilio en.... , calle de....., número....., 
secomprometc a ejecutar las obras de....  
conforme a los pliegos de condiciones 
aprobados, que declara conocer debida- 
mente, en la cantidad de....pesetas.
Asimismo se compromete a que las 

remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate- 
Sona empleados en las obras por jornada 
’’orinal de trabajo y por horas extraordi
narias no sean inferiores a los tipos fija
dos por las Entidades competentes. 1

(Fecha y firma del proponente)
Para tomar parte en la licitación será 

pfíciso consignar, como fianza provisio- 
1’31,la cantidad de ciento quince rail sete
cientas treinta y tres pesetas con sesenta y 
3oho céntimos, en la Depositaría munici
pal, en la Caja General de Depósitos o en 
ana de sus Sucursales, debiendo estar 
’'eintegrado en todos los casos con el tíra- 
'”'o municipal que corresponda, amplián- 
^osepor el rematante a doscientas treinta 
hn mil cuatrocientas sesenta y siete pe
gatas con treinta y seis céntimos, para 
constituir la fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta, se 
hallarán de manifiesto todos los días la
borables y durante las horas de oficina 
en el Negociado 3.° (Obras) de la Secreta
ría General de este Ayuntamiento.

EI plazo de ejecución de las obras será 
el de un año y su importe será satisfecho 
con cargo al Presupuesto especial de Ur
banismo de los ejercicios 1966 y 1967.

Todos los gastos que origine este expe
diente objeto de la subasta serán de cuen
ta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su

Valla.dplic^ 4 <|c abril de 1966.—El alcal
de, Martín Santos Romero.

. < 5 1.294-1.000

A LAD\¿M CE LA MOTA W

Se lenicumtrain. espuestois ai ipúbti- í 
CO, 'em ia Saaretairía nie este Ayunira- 
imiembo, a, ©fieotos 'die .reoiaimaiciomets ÿ ’ 
ipar i03pacio 'die qiuinice 'días, las ibstaè... 
cobraborbas de tos airbitirbos sobre 
irúsitibca, urbama, bránisito de amtimar 
Ibes, irodiaje, desaigüe de canalonies y 
baiconcs y voiadizois, ooDrespoindieTi- 
•ti03 ai año de 1.966.
.--AifflOTa-z’ de ia Mota, 4 de abrii de 

. 1966.—El ciaicàlldje, J. Calvo.
t 1.282-1.001

^^J^ ' - "BERCERO

AprobádO'por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, el proyecto de presupuesto 
extraordinario para reconstrucción del 
cementerio; estará de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días hábiles, a 
partir de la publicación de este edicto en 
el «Boletín Cficial» de esta provincia, du
rante cuyo plazo todos los habitantes;c 
interesados, podrán formular respecto pl 
mismo las reclamaciones y observaciones 
que estimen pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 696 del texto re-. 
fundido de la Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955.

Bercero, 5 dé abril de 1966 —El alcalde, 
Francisco García.

. 1.322-1.002 

hit^^.'’ -BBROERUELO

En 01 'tablón idle anuniotos y poir 
©apaobo 'de diez id’íaia, se .enicuentiraffi 
'exipiuiestiois al público, a afoot os de 
crealiairn'aiobonies, tos sigudienifes docu- 
im'entos:

■Padrón imunicipail de habiitamties, 
coin reforienicba al 31 d'e d'boiernbire 
'de 1965.

Padromes de airbibtinioS' do lústtoa y 
urbana, ipaira 1966.

Pereenuoto, 5 -idie‘ marzo 'de 1966.—- 
El aboalde, Manuel Gaircáa.

1.373-1.003

BUSTILLO DE CHAVES
Aprobado piar ©1 Ayuinitiamienibo de 

mi piresidenicia el .proyecto de pre
supuesto lexbraordinario, para apor- 
.■taoión a las .obras de red de .distiri- 
buoión 'de aiguas a domicilio de tos 
vecino, estiará ide maníñesto al ipúbb- 
w, len la Secretaría de este Ayumta- 
mienito, por 'espacio de quince .días 
ñábiles, a partir .de ia publiciación de 
'este .edicto .en el “Boletín, 'Oíbobai” de 
■esta proivmcba, .duranite cuyo plazo 
■■todos tos babitanites e imteresados 
podrán formular las reolamiaiobones 
y lobsíervaaionieis qiu|e estimen parti- 
nianites, con arreglo a lo 'dispuesto 
en ei airtícuto 698 del texto' refundi
do de la Ley de .Régimen Local de 
24 ide jun'i^ji^e 1955.

5r," Bu^ifío. de '^ñaves, 11 ■de abril .de 
,1965.—"El alcalde, B'amto Tartilan.

1.344-1.004

BUSTILLO DE CHAVES
Aprobado' por el Ayunibam.benito' de 

mi presidenicia la orden'anza fiscal 
que regula.' las oontiribucianes espe
ciales par ai •abras, 'inistal'aici'ones o 
'servicias, dóstribución .de agua a los 
domiepiios particulares, es'tará 'de 
maniifiiesto' -al público, en la. Secreta
ría de 'este Ayuntamienito, P'or el 
plazo ide quimae díais hábiles, a par
tir de la. publicación' en el “Bolet.ín 
O'ficiial” de la iprovincia, .durante' cu
yo plazo todos 10’3 ha'bita'nt'es 'e •initie^ 
¡resadiois del itéirmino .podrán fermu- 
ler las reclaimaicicnes y observacto- 
nes que estiimen pertin'entes, con 
arreglo .al iaritó.culo 698 'd.e la LiS'y de 
Ré'g’imen. .Local.

Du'stiillo die Chaves, 11 do abrfl de 
1936.—El a-l’caUde, Bonito Tairbilán.

1.344-1.005

^CmORAL íDE LA REINA 

r-Formuladas .las cuentas generales 
.pdal presupuesto mu'niclpai extraor- 

dina.irio, formado para 'atender ai pa
go 'de las obras de pavimentación y 
aidquis'id'ó'n 'de un ánimueble^solar pa
ra 'serviciois mumcipales, se haUa^n 
de m.an.iifiesito al pábiieo, en la Secre
toria ide este Ayu'ntaimientO', por 
eapaek) dé .qubnice idíais, durante cuyo 
plazo y lO'S oichoi días sttguientes, pue 
den presentarse reclamaioiones; tod'O 
el to' de oomformidad icon lo dispuestio’ 
en el artículo' 790 de da Ley de Régi
men Local.

Moral dé la .Rednai, 6 de abril de 
1966.—iE,l atoalide (ilegible). •

1.325-1.006

- ^MORAL DE LA REINA

Fonmuladiaisy rendidas 'lad cuentas 
generadie© del presupuesto municipal 
extraordinario, formado para aten-
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dier al ¡pago de las obras' de insitalla- 
cion, dsl servicio ttieleifôn.iic'o, se liallan 
de maniifieBiiO ¡ai ipùbliico, en. la^ Seore- 
taria de. ¡este Aaonitatmienito, por 
espacio' de quince idías, d'Uiramtie cuyo 
plazo y dos ocho días siguienstes, puie- 
den pireeeiiitiainse, contira das. mismas, 
las ¡reiciamaciones pemtaneaitieB ; 'todo 
ello de loonfoirmdjdad con do 'dispuiesto 
en i^_j|Btíe«io^9O de la Ijey de Régi- 

-‘’KSSSi^'Docal, s-í: 3

■' " Morad de da pieinia, 6 'de abril de 
1866.—íEll adegáide (ilegible).

jj^í" ^'^26-1.007

'PESQUERA 'DE DUERO
Aprobado por el Ayumtamáento 

cixpiadienit'e de babiditación 'de crédito 
número .uno del aiño en curso', para 
atender ad pago, con el superá'vit ded 
ejercicio anibericr al iprestipiU’estO' ex- 
tradirdinario, formado 'en el año 1965, 
para varios, queda de manifiesto' al 
púb'lico', en la Secretiairía de este 
AyuntamiienitO', por término' de quin
ce días, de acuerdo .con el artículo 
69'1 'de da vigente Dey de- Régirnen 
Dccad, durante cuyo plazo podrán 
presecataese, contra el mismo', las re- 
cd.amaicio'nes que se eathuen, perti
nentes.

Pesquera de Duiero, 9 de abril 'de
"1966í-^Br'á^’i^de, E. Moro.

1.365-1.008

" miiiiSTRÀDIOH DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

MEDINA DE RIOSECO

Don José Dávila Lorenzo, secretario fiel 
Juzgado de primera instancia de la ciu
dad de Medina de Ríoseco y su partido'.

Doy fe: Que en los autos de juicio eje
cutivo seguidos con el número 4 de regis
tro de 1966, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia,—En Medina de Ríoseco, a 
quince de marzo de mil novecientos sesen
ta y seis. Visto por don Luis María Martín 
Miguel, juez comarcal de esta ciudad, en 
funciones de primera instancia de la mis
ma, por licencia por enfermedad del titu
lar don José Redondo Araoz, los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 4 de registro de 
1966, a instancia del procurador dpn Juan 
Enrique Martínez Fernández, en nombre 
y representación de don Octaviano Santos 
Vicente, mayor de edad, casado, labrador 
y vecino de Pozuelo de la Orden, contra 
don Emilio Martín Calero Muñoz, casado, 

mayor de edad, labrador vecino de Pedro
sa del Rey, el cual se encuentra en rebel
día en los presentes autos dada su incom
parecencia, sobre reclamación de quinien
tas veinte mil doscientas trece pesetascon 
cincuenta céntimos, importe del principal, 
gastos de protesto, intereses y costas, y 
dirigido aquél por el letrado don Benjamín 
Gallego Samaniego; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada, por la 
cantidad reclamada y la prevista para 
gastos de protesto, intereses y costas, p&tz, 
un importe total de quinientas veinte nal 
doscientas trece pesetas con cincuen^ 
céntimos, hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados al ejecutado y 
demás que sean necesarios de su propie-- 
dad hasta obtener el total pago de aque
llos conceptos, condenando en ello al 
expresado demandado don Emilio Martín 
Calero Muñoz, así como a la.s costas de 
este procedimiento. Notifíquese esta reso
lución por medio de edicto, insertándosc 
el encabezamiento y parte dispositiva de 
la misma en el «Boletín Oficial* de la 
provincia si no se solicitase la notificación 
personal al demandado dentro de los tres 
días siguientes por la parte actora. Asi 
por esta mi sentencia, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado.—Luis Maria 
Martín Miguel.—Rubricado»,

Lo inserto concuerda bien y fíelmenfe 
con su original al que rae remito, y para 
su inserción en el Baletín Oficial» de la 
provincia y sirva de notificación en forma 
al demandado rebelde, expido y firmo el 
presente en Medina de Ríoseco, a veintidós 
de marzo de mil novecientos sesenta y 
seis.—joAé'Da^ila Lorenzo,
- - '"1 1,216-1,009

,.Í!---------------
hA^ t^ttzgadps municipales

VALLAD'0'L ID.—NUMERO 1

EI señor juez municipal del distrito nú
mero uno de esta ciudad, en virtud de la 
demanda presentada en este Juzgado por 
el procurador don José Menéndez, en nom
bre de doña Rufina y doña Luisa Díez 
Pérez, ésta con licencia de su esposo, con
tra doña Co-ncepción Castellano y contra 
el hijo del titular arrendatario de la vi
vienda objeto de litigio y personas que se 
crean con derecho a la sucesión del piso 
tercero derecha de la casa número 6 de la 
calle Cervantes de esta ciudad; se acuerda 
emplazar a dicha parte demandada, en 
ignorado domicilio y paradero, por medio 
del «Boletín Oficial» de la provincia, para 
que en el improrrogable plazo de seis días 
hábiles y con intervención de letrado se 
persone en autos a contestar la demanda» 
con apercibiinícnto legal de que, si no lo 

hicieren, serán declarados en rebeldía 
haciéndose constar que las copias de de- 
manda y documentes se encuentran en 
Secretaría a disposición de dicha parte 
litigante.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma legal a la parte demandada, en 
atención a su ignorado domicilio y para
dero, se expide la presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en Valladolid, a veintinueve de 

, dc..marzo’'^d’é 'ftil novecientos sesenta y 
seis,.—El juez'mlnicipal, Luis Orejón Ma
tallana,—El seeJ^tario, Miguel Torres.

1.334-1.010

AHUIWIOS OFICIALES
' MEDINA DEL CAMPO

EDICTO

Don Rafael Jurado Chinchilla, notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con resi
dencia en Medina del Campo.

Hago saber; Que a requerimiento de 
don Luis Hervada García, vecino de Villa- 
nueva de Duero, se encuentra en tramita
ción en esta Notaría de mi cargo la corres
pondiente acta de notoriedad a fin de 
acreditar la adquisición por prescripción 
de un aprovechamiento de aguas deriva
das del río Adaja, cuya toma se verifica 
en su margen derecha en un punto situado 
a unos quinientos ochenta metros, aproxi
madamente, más arriba del puente sobre 
dicho río, de la carretera de Medina del 
Campo a Valladolid, dentro del término 
municipal de Villanueva de Duero; que el 
volumen de agua aprovechada es de unos 
treinta mil litros por hora, siendo utiliza
da durante ocho horas diarias, preferente- 
mente en los meses de junio, julio, agosto 
y septiembre, y que el destino del aprove
chamiento es el riego de tres hectáreas de 
tierra, propiedad del requirente, en lo que 
fue Coto de Aniago, del expresado térmi
no municipal.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 70 del vigente Reglamento 
Hipotecario, se hace público para que den
tro de los treinta días hábiles siguientes 
al de la publicación de este edicto, puedan 
comparecer ante el infrascrito notario quie
nes ostenten algún derecho sobre el 
aprovechamiento para exponcrlo y justifi* 
Carlo o quienes deseen aportar alguna 
información a los fines indicados.

Dado en Medina .¿el Campo, a treinta y 
uno-de raárzo 'dc mij novecientos sesenta 

ty seis,—Rafael Juradb Chinchilla, .
, - 1.333-1.011

IMPEEÑTA^t^LA DIPIíTACION PROVDíCM^'.
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